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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la Capital Suscripción para fuera de la capital

Ejemplar: 0,50 Atrasado: 1,00

Un año.
Seis meses .
Tres >

50 pesetas
26
14 . •

w
Un año. .
Seis meses
Tres »

PAO O ADELANTADOLos edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0‘75 nesetas linea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago capital

.' 47 pesetas
. 25 • >

13

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente’., Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, alos veinte días de sn promulgación, ,

Se entiende hecha la promulgación el, día entqne termina la inserción de la ley en el Boletín Qfitíal del E ado 
(Articulo 1.” del Código Civil). = inmediatamente que lo. señores Alcaldes y Secretarlos reciban este B.OLÍ. 1 Ñ 
dispondrán que’ se fije un ejemplar en el sitio de 'costumbre, donde permanecerá . hasta el recibo del núinr: . si
guiente. —Los señores Secretarios cuidarán, najo su más estrecha responsabilidad, de conservar los níimeros de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para qu encuadernación, que deberá verificarle al final de cada año,

BURGOS

lí ,JÍSSlL lililí

DE LA PROVINCIA DE

Contencioso-administrativo de que 
¿e hará mérito, se ha .dictado por 
este Tribunal provincial la siguiente 

Sentencia.—Señores: Excelentísi
mo Sr. Presidente D. Tomás Pereda 
García; Magistrados, D. Victoriano 
Ortiz G. Coronado y D. Valeriano 
Valiente Delgado; Vocal/ D. Fran
cisco Sierra Gutiérrez. En la ciudad 
de Burgos a 28 de abril de 1947. 
Visto pbr el Tribunal provincial de 
lo Contencioso-administrativo. de 
esta población, constituido con los 
señores que se mencionan anterior
mente, el presente recurso de plena 
jurisdicción, promovido por D. Fe
lipe Elices de la Hoz, mayor de 
edad, Casado, Maestro Nacional y 
Vecino de Canicosa de la Sierra, so

la vecindad plena y el derecho a 
ser incluido, en la lista vecinal de 
aprovechamientos forestales. Se ha
lla el recurrente representado y de
fendido por el Letrado D. Patricio 
Andrés Lacalle y ha sido parte la 
Administración, representada por el 
Sr. Fiscal de la Jurisdicción.

Resultando: .Que según aparece 
del expediente administrativo ins
truido $n el Ayuntamiento de Ca
nicosa de la Sierra, D. Felipe Elices 

<de la Hoz acudió a la Corporación 
con instancia de fecha 13 de sep- 
tiambre de' 1946, solicitando que 
por haber sido nombrado Maestro 
Nacional de la Escuela del pueblo, 
haber fijado en él la residencia se le 
considere, al igual que los demás 
vedinos,- con derecho al disfrute de 
los aprovechamientos forestales, in
cluyéndole en la lista de vecinos 
con derecho al percibo de una suer
te de pinos. A esta instancia recayó 
acuerdo del Ayuntamiento en, fe
cha 19 de octubre, desestimando la 
solicitud porque es costumbre tra
dicional la obligación de residir seis 
meses en la localidad para poderle 
incluir en la lista vecinal de aprove
chamientos forestales. Contri^ este 
acuerdo interpuso el Sr. Elices re
curso de reposición, fundándole en 
que los Maestros Nacionales son ve
cinos del pueblo donde prestan los 
servicios desde el momento de su 
posesión, con derecho al aprovecha
miento» de bienes comunales, no 
siendo cierto que exista la costum
bre de llev ar seis meses de residén- 
cia para ese disfrute ya que a los 
Sres. Médico y Sacerdote no se les 

(omisaría General de Abasteci
mientos y Transportes x
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Distribución dé azúcar estuchado
Durante los días 10 al 25, ambos 

inclusive, del mes en curso, se. prop
enderá a la distribución de azúcar 
estuchado, correspondiente a los 
meses de noviembre y diciembre, 
entre los industriales Cafeteros de 
esta capital y provincia, débiendo 
personarse los interesados en. estas 
oficinas para hacerse cargo del opor
tuno vale.

Para la retirada del mismo, será
, requisito imprescindible la presenta- 1 veumu uc u«iiuBucm jicu», su

dón del resguardo expedido por el ¡ bre revocación de los acuerdos del 
Sindicato de Hostelería, acredita- ¡ Ayuntamiento de citado pueblo, de 
tivo de haber satisfecho los dere- 'i fechas 19 de octubre y 26 de no- 
chos exigidos para la concesión de viembre de 1946 que le denegaron
este cupo.

Burgos '8 de noviembre de 1947. 
=E1 Gobernador civil, Alejandro 
Rodríguez de Valcárcel.

Delegación Provincial de Trabajo 
------------ -----------------*—--- --------
Montepíos y Mutualidades Labo

rales.
Por Orden del Ministeriq de Tra

bajo, de fecha 23 del pasado mes 
«Boletín Oficial, del Estado» del día 2 
del corriente mes, se establece que 
las Empresas obligadas a cotizar 

■ para las Mutualidades y los Monte
píos Laborales, deberán ingresar las 
cuotas en los establecimientos co
rrespondientes, dentro dedos vein
te días primeros de cada mes, apli
cándose esta disposición a las coti
zaciones cuyos ingresos deban efec
tuarse a partir del día l.° délos co
rrientes.

Lo que se hace público para su 
exacto cumplimiento.

Burgos 4 de noviembre de 1947. 
~=E1 Delegado de Trabajo, Ricardo 
de Miguel.

Providencias Judiciales 

Audiencia Territorial de Burgos

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 
de Sala de. la Audi encía Territo
rial de Burgos y del Tribunal pro
vincial de lo Contencioso-admi
nistrativo,
Certifico: Que en el recursc/ 

ha exigido dicho tiempo. La Cor
poración municipal desestimó tam- 
binn el recurso, reiterando, en su 
acuerdo del 26 de noviembre, lo 
resuelto anteriormente.

Resultando: Que el Letrado don 
Patricio Andrés Lacalle, en nombre 
y representación de D- Felipé Elices 
de la Hoz, acudió a este Tribunal 
con denTanda de fecha 14 de di
ciembre de 1946, promoviendo re
curso contencioso-administrativo de 
plena jurisdicción, contra los acuer
dos del Ayuntamiento de Canicosa 
de la Sierra, de fechas 19 de octu
bre y 26 de noviembre anteriores, 
por los que se deniega al recurrente 
la plena vecindad y su derecho a 
ser incluido en la lista vecinal de 
aprovechamiéntos forestales, fun
dando el recurso en loS hechos si
guientes: l.° Que D. Felipe Elices 
desempeña el cargo de Maestro 
propietario de la Escuela de niños 
de Canicosa de la Sierra desde el 
día l.° de octubre de 1946, cuy^ 
posesión le fue dada por la misma 
Alcaldía. 2.° Basándose en'tal pose
sión, oportunamente presente es
crito solicitando se le concediese la 
vecindad y entre los demás, el de
recho a ser incluido en la lista veci
nal de aprovechamientos foresta
les, con lote completo, y por igual 
que el resto de los vecinos. 3.° 
El Ayuntamiento, en sesión del 
19 de octubre, aprobada y ratifi
cada el 26 de noviembre, acordó' 
desestimar sus pretensiones por
que es costumbre tradicional la 
obligación de residir seis meses 
en la localidad para poder ser in
cluido en la lista vecinal de aprove
chamientos -forestales. 4.'° Recurrido 
en reposición el acuerdo de 19 de 
octubref desestima el Ayuntamiento 
el recurso por la razón ya dada, 
habiéndose notificado "el primer 
acuerdó el 26 de octubre y el se
gundo el l.° de diciembre. 5.° A la 
esposa del recurrente se lá negó con 
anterioridad el mismo derecho, exi
giéndose a ambos una previa resi
dencia de seis meses, que no se ha 
exigido ni al Médico ni al Sacerdo
te, lo que demuestra, que se les está 
atropellando en sus legítimos dere
chos, cuyo comportamiento debe 
ser corregido con la imposición de 
las costas a los miembros de la Cor
poración municipal. Después de ale
gar los fundamentos de derecho que 
considera aplicables, termina la de
manda suplicando que se admita el 
recurso contencioso-administrativó 

de plena jurisdicción, con los docu
mentos y copias que se acompa
ñan, y previa la sustanciación legal, 
se dicte sentencia, revocando los 
acuerdos del Ayuntamiento de Ca- . 
nicosa de la Sierra de 19 de octabre 
y 26 de noviembre últimos, decla

mando que D. Felipe Elices de la 
Hoz tiene- plena vecindad éh Cani- 
cos'a desde el día l.° de octubre de 
igual año, a partir del cual tiene de
recho a ser incluido en cuantas lis-' 
tas" vecinales se hayan - confecciona
do y se confeccionen, mientras con
serve su cualidad de funcionario 
público en dicho Municipio, para 
los aprovethamientos forestales que 
se hayan repartido1 vecinalmente o 
que en lo sucesivo puedan repar
tirse, todo ello con expresa conde
na de costas de este recurso a los 
componentes del Ayuntamiento. 
Ror otro sí solicita el recibimiento a 
prueba y el desglose del poder.

Resultando: Que «por providencia 
de 16 de diciembre estuvo por ini-. 
ciado el recurso contencioso-admi- 

| nistrqtivo, y por parte el Letrado 
; D. Patricio Andrés Lacalle, en nom- ' 

bre de D. Felipé Elices de la Hoz, 
, se mandó reclamar el expediente 
I administrativo y publicar en el B. O. 

dé la provincia |a interposición del ' 
recurso para conocimiento de los 
que tuvieran interés directo en el 
negocio y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración. Fué remitido 
el expediente con. fe,cha 30 dé di
ciembre, y al siguiente día se insertó 
el edicto en' el B. O., acordándose 
por providencia de 16 de enero em
plaza/- al Sr. Fiscal del Tribunal 
para que conteste a la denjandá en 
término de quince días^ dentro de 
los cuales evacuó el trámite opo
niéndose a la demanda, fundándo
se en que el Ayuntamiento, para 
adoptar'los acuerdos recurridos, se 
basa en una Ordenanza que regula 
los aprovechamientos'forestales, no 
estando dentro de ella los recurren
tes por no llevar, al hacerse el re
parto, los seis meses de residencia 
que son necesarios. Se acepta lo 
que hace referencia a/recursos y su 
tramitación y plazos, negándose los 
demás qué se opongan a lo antes 
dicho. Suplica se admita el esetito 
con su copia, y previos los oportu
nos trámites se dicte sentencia, por 
la que se confirme en todas sus par
tes 'el acuerdo, recurrido desestiman
do el recurso.

Resultando: Que, previo traslado 
a las partes para instrucción, se
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acordó por auto de 10 de marzo 
recibir a prueba el recurso por quin
ce días comunes para proponerla y 
practicarla, habiéndose solicitado 
por la parte recurrente la documen
tal, consistente en que la Delega
ción Administrativa de Primera En
señanza de esta capital certifique 
sobré la posesión y destino actual 
del demandante, la que se declaró 
pertinente, llevándose a la práctica 
dentro del plazo y en forma legal.

Resultando; Que no considerando 
el. Tribunal precisa la vista pública, 
se requirió a las partes para la pre
sentación de. una nota sucinta de los 
hechos, las pruebas y los motivos 

. jurídicos en que se apoyan, eva
cuándose el trámite por el recurren
te, que insiste en los hechos alega
dos en ra demanda, acreditados con 

• los documentos presentados con 
ella’y. el oficio de lá Delegación Ad- 
ministrativaxle' Primera Enseñanza, 
traído en el periodo probatorio. 
Alega los mismos fundamentos de 
derecho y reproduce las peticiones 
que . se contienen en el suplico del 
escrito formalizando el recurso.

Resultandó: Que de conformidad 
con lo acordado en providencia 
de 22 de abril, se reunió el Tribu
nal el 25 del mismo mes para dis
cutir y votar la sentencia.

/ Visto: Siendo Ponente el Magis
trado, D. Valeriano Valiente Del
gado.

Vistos los artículos 31, 32, 35, 
218, 223 y concordantes de. la Ley 
Municipal de 1935, los 1, 23, 61 y 
correlativos de la Ley de esta Ju
risdicción. y su Reglamento y el 57 
de la Ley de Educación Primaria 
de 17 de julio de 1945. '

Considerano: Que el recurrente 
D. Felipe Ellees de lá Hoz, ha acre
ditado por medio de oficio de la 
Delegación Administratida de Pri
mera Enseñanza de esta ciudad que 
tomó posesión de la Escuela de Ca- 
nicosa de la Sierra el día l.° de oc- 

X tubre de 1946, para cuyo cargo ha
bía sido nombrado con carácter de 
propietario por el organismo com
petente, viniendo desde esta fecha 
desempeñando sus funciones, lás 
cuales le, otorgan consideración de 
funcionario público según así le 
reconoce de manera expresa el últi
mo párrafo del artículo 57 de la Ley 
de Educación Primaria. En tal con
cepto de funcionario público ad
quirió vecindad en el Municipio de 
Canicosa de la Sierra desde el mo- 
mento'mismo en que tomó pose
sión, a partir del cual tiene, entre 
otros, el derecho a participar de los 
aprovechamientos comunales—ar
tículos 32, párrafo segundo y 35 .de 
la Ley Municipal—, sin que pueda 
ser obstáculo al disfrute del dere
cho, la costumbre tradicional que 
alega el Ayuntamiento, ni la Orde
nanza que el Fiscal del Tribunal di
ce existir para no reconocérsele 
hasta que h^yan transcurrido seis 
meses de la adquisición de la vecin
dad, ya que, sin contar con que su 
eficacia en el presente caso sería 
dudosa, no se prueba en modo al
guno su existencia.

Considerando: Que en virtud de 
lo expuesto se hace preciso decla- 
rjr al recurrente con derecho a par
ticipar en los repartos de aprove
chamientos forestales del pueblo de 

, * Canicosa de la Sierra, a partir del 
l.° de octubre último7 mientras 
conserve su condición de vecino 
del Municipio, revocando en este 

■sentido los acuerdos recurridos.
Considerando: Que a los efectos 

de la imposición de costas, no es de

apreciar temeridad ni mala fe en 
ninguna de las partes,

Fallamos: Que debemos revocar 
y revocamos los acuerdos del Ayun
tamiento de Canicosa de la Sierra, 
de fechas 19 de octubre y 26 de 
noviembre de J946 y declaramos 
por el contrarió que D. Felipe Ell
ees de la Hoz, tiene plena vecindad 
en el expresado Municipio, a partir 
del l.° de octubre próximo pasado, 
desde cuyo día tiene derecho a ser 
incluido en cuantas listas vecinales 
hayan confeccionado' o se confec
cionen, mientras conserve su cuali
dad de funcionario público, para 
los aprovechamientos forestales que 
¡se hayan repartido vecinalmente o 
que en lo sucesivo puedan repartir
se. No se hace especial imposición 
de cortas.

A su tiempo remítanse certifica
ciones de es'ta/sentencia al Ayunta
miento de Canicosa,de la Sierra 
con el expediente administrativo, a 
sus efectos,

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el B. O. de la 
provincia, y de la que se unirá cer
tificación al rollo de. Sala, lo pro- 

- nuncíamos, mandamos y firmamos. 
=Tomás Pereda.—Victoriánc Or- 
tiz G. Coronado.—Valeriano Va
liente.—Francisco Sierra.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente, D. Vale
riano Valiente Delgado, en la se
sión pública del Tribunal Provin
cial de lo Coñtencioso-administrati- 
vo de esta ciudad, en'Burgos a 28 
de abril dé 1947, de que yo el Se
cretario de Sala certifico.=Ante mí,- 
Rafael Dorao. •

tfes, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla expues
to dicho expediente en la Secretaría 
4e este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones.*

Castrillo de la Vega 30 de octu
bre de 1947.=E1 Alcalde; Norberto
Carrasco.

Alcaldía de Valle de Valdebezana.
.Formados por este Ayuntamiento 

los padrones de la matrícula indus-- 
trial de los contribuyentes de este 
término municipal para el próximo 
ejercicio de 1948, se hallan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el pla
zo de 45 días hábiles, durante los 
cuales pueden ser examinados y 
presentar las reclamaciones que en 
justicia procedan, pasado el cual no 
se admitirá ninguna.

Valdebezana 4 de noviembre de 
1947.=E1 Alcalde, Gonzalo Ruiz. .

Alcaldía de Hontangas
Este Ayuntamiento, en sesión del 

díü 15 de mayo- último, acordó ce
lebrar pública subasta para la ena
jenación de 14 parcelas de terreno 
municipal,.sitas en esta jurisdicción, 
ya que constan deslindadas - y tasa
das en el expediente que 'obra en 
esta Secretaría'municipal.

Contra este acuerdo podrán in
terponerse las reclamaciones en pla
zo de cinco días ante esta Alcaldía, 
según el artículo 26 del Reglamento 
de Contratación njunicipal.

Hontangas. 30 de octubre de 
1947.=E1 Alcalde, Emiliano Serrano

Alcaldía de Quintanar de la Sierra
Por la Comisión de Hacienda de 

este Ayuntamiento se preponen al 
mismo los expedientes dé transfe
rencia de unos capítulos y artículos 
a otros del presupuestó ordinario 
de 1947, por importe de 23.150 pe
setas. 7 •*

Otro de suplemento de créditos 
dentro del mismo presupuesto, de 
8.400 pesetas, para terminar de'pa
gar las obras realizadas en la iglesia - 
y de 10.000 pesetas, para cancelar 
los gastos que surjan en el comune
ro de Revenga, con cargo todo ello 
al superávit liquidado en el presu
puesto de 1946, sin aplicacióñ en el ‘ 
actual de 1947. .

Otro de transferencia de unos a 
otros capítulos y artículos del pre
supuesto oadinario de 1947, déla 
Comarca judicial- de esta villa y su 
comarca, por. importe de 800 pe- \ 
setas, y

Otro de transferencia de unos a 
otros capítulos y artículos del pre
supuesto extraordinario de este 
Ayuntamiento y año de 1944, por 
importe,total de 23.750 pesetas.

Y a los eféctos de lo dispuesto 
en el inciso 3.ozdel artículo 236 en 
relación con el 227 del Decreto de 
Ordenación provisional de lasiHa- 
ciendas locales de 25 de enero de 
1946, se exponen al público para 
oír reclamaciones en plazo de quin
ce días hábiles, pasados los cuales 
no se admitirá ningún? y serán eje
cutivos los*acuerdos aprobatorios 
que se adopten.

Quintanar de la Sierra 4 dé no
viembre de ’1947.=E1 Alcalde, D. 
Santamaría.

Y para que conste y tenga lugar 
su publicación en,el B. O. de la pro- 
vincie, expido la presente, en Bur
gos a 19 de agosto /de 1947.=Por 
mi compañero Sr. Dorao, Antonio 
María de Mena.

Anuncios Oficiales
Agrupación forzosa de Municipios 
del partido'judicial de Vi.larcayo 
para los gastos de Administración 

de Justicia.
El día 24 del actual' y hora de las 

once de la mañana se reunirán en 
esta Casa Consistorial los represen
tantes de los Municipios que cons
tituyen la Agrupación de Ayunta
mientos de este partido judicial, 
con objeto de formar los presupues
tos ordinarios destinados a atende'r 
¿i los gastos de Administración de 
Justicia y del Juzgado Comarcal, 
durante el ejercicio de 1948/ así 
coriio también para examinar y apro
bar, en su caso, las cuentas de di
chas atenciones, correspondientes al 
año 1946, que se hallan, expuestas 
al público en esra Alcaldía, *á cuyo 
efecto se han remitido por correo 
las oportunas citaciones, pero si 
alguno de los Ayuntamientos no 

‘‘hubiere recibido la misma, quedan 
por el presente anuncio citados para 
dicha reunión, advirtiéndose que 
cualquiera que sea el número de los 
que concurran se tomará acuerdo 
que obligará a todos los Municipios 
de la Agrupación.

Villarcayo 3 de noviembre de 
1947.=E1 Alcalde, Ensebio Varona.

Alcaldía de Castrillo de la Vega.
Instruido expediente de habilita

ción de crédito sin' transferencia 
para atender al pago de obligacio- 

------------- , mntsM88> - «fñSWSW-'i-wwi ——  -

109.° Comandancia de la Guardia
< Civil.

Anuncio de Concurso
Siendo necesario contratar el 

arrendamiento de un edificio para 
acuartelamiento y servicio de la 
fuerza de la.Guardia Civil del Pues
to de Hontomín, por tiempo inde
terminado y por igual precio dél 
que abona el Ayuntamiento de di
cha localidad por el que actualmen- 

’te ocupa la fuerza del referid© 
Puesto de Hontomín, se invita a los 
propietarios y administradores ,de 
fincas urbanas enclavadas en la ci
tada residencia o en cualquiera de 
las comprendidas en la demarcación 
del repetido Puesto de Hontomín, 
a que presenten sus proposiciones 
extendidas en papel de Timbre del 
Estado de la clace sexta, 4'50 pese
tas, a las once horás de la fecha en 
que se entapian los treinta días de 
la publicación del anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, al 
Jefe de la Lípea de la Guardia Civil 
de Espinosa de los Monterps, en la 
Casa-cuartel del Cuerpo,' sita en di
cho pueblo de Hontomín, donde se 
halla d/ manifiesto, a disposición de 
quién dtesee consultarlo, el pliegq 
de condiciones que ha de reunir el 
edificio que se pretende contratar.

Las proposiciones deberán expre
sar el nombre y vecindad del pro
ponente; si es propietario, admi
nistrador o representante legal; ca
lle y número en que se halle situa
do el edificio que ofrezca; el precio 
que-Se pida pbr él arriendo y la cir
cunstancia de qué se compróipete 
a cumplir todas las .condiciones 
consignadas en el pliego de condi
ciones de concurso.

Espinosa de los Monteros a 1 de 
noviembre de 1947.=E!Teniente Je7 
fe de la Línea, Antonio P. Miranda.

Añílaselo/'' Particulares

Junta vecinal de Quintanaopio
Autorizada esta Entidad por la 

Jefatura del Distrito Forestal de 
Burgos, para reducir la tasación de 
los pinos que se citan, se celebrará 
en este pueblo, el día 16 de los co
rrientes, y 'hora de las once de la 
mañana, la segunda subasta de 800 
pinos resinados, con 150 metros 
cúbicos de madera y 150 estéreos 
de leña de sus copas, procedentes 
del m onte «La Gumbela», con una 
nueva tasación de 40.850 pesetas..

El pliego de condiciones obra en 
la Secretaría de esta Corporación.

Quintanaopio 7 dé noviembre de 
1947.=E1 Presidente, José Bárcena.

VEÑDO
' sin intermediario, casa nueva cons
trucción ocho viviendas, llave en
mano. ,

Informarán: Vadillos, núm. 48, 2. 
Centro. .

G. BAÑUELOS
óculistA

DE IOS SERVICIOS PROVIMCIRLES 3E SUIIOiO 

. CONSULTA »E 14 A 2'‘T DS i> A

Plaza da José Antonio. 67 Teléfono 1360

Extravío.
El día-8 del'corriente desapareció 

de la dula de Isa» un caballo de 
pejo . castaño, alzada siete cuar a , 
efe 14 años, herrado de las man r 
con tina estrella en la frente, la c 
cortada y con marca, del Estac o.

Quien le hubiere recogido pueae 
daté, aviso a Constancio Torre,

I ciño de dicha pueblo de Isar.


